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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 
 

Verbal Rad. No. 11001400303220190136800. 

  
Conforme al artículo 321 del C.G.P., conceder en el efecto suspensivo 

el recurso de apelación formulado por los apoderados de las partes, frente a 

la sentencia emitida el 06 de mayo hogaño, ante los Jueces Civiles del 

Circuito (reparto). Por secretaría, proceder en los términos de los artículos 

323 y 324 del C.G.P. 

 

Teniendo en cuenta que al Juzgado 26 Civil de Circuito de Bogotá, le 

fue repartida la apelación contra el auto de fecha 26 de marzo de 2021, por 

secretaría solicitar a la oficina de reparto que la apelación de sentencia le 

sea abonada a dicho despacho judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 152, hoy 25 de noviembre de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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